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CONTENIDO

MINISTERIO DE GOBIERNO
Decreto Ejecutivo Nº 929

(De viernes 12 de octubre de 2012)

QUE ESTABLECE EL COLOR AMARILLO COMO DISTINTIVO EXCLUSIVO, PARA LOS VEHÍCULOS DEL
TRANSPORTE SELECTIVO PÚBLICO DE PASAJEROS Y COLEGIALES Y SE ADOPTAN OTRAS MEDIDAS.

SECRETARÍA NACIONAL DE ENERGÍA
Resolución Nº 1261

(De viernes 12 de octubre de 2012)

QUE RECOMIENDA A LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y A LA EMPRESA DE
TRANSMISIÓN ELÉCTRICA, S.A., ADOPTAR MEDIDAS TENDIENTES A GARANTIZAR LA PRESTACIÓN
EFICIENTE, CONTINUA E ININTERRUMPIDA DEL SERVICIO PÚBLICO DE ELECTRICIDAD.

SECRETARÍA NACIONAL DE ENERGÍA
Resolución Nº 1262

(De viernes 12 de octubre de 2012)

QUE RECOMIENDA AL ÓRGANO EJECUTIVO, ADOPTAR MEDIDAS PARA LA EJECUCIÓN DE
ESTRATEGIAS TENDIENTES A GARANTIZAR LA PRESTACIÓN EFICIENTE, CONTINUA E
ININTERRUMPIDA DEL SERVICIO PÚBLICO DE ELECTRICIDAD.

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
Resolución Nº AN 5579-RTV

(De martes 11 de septiembre de 2012)

POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA CONCESIONARIA SISTEMA CORESCO, S.A., A MODIFICAR LOS
PARÁMETROS TÉCNICOS CON QUE OPERA LA FRECUENCIA 96.5 MHZ DESDE EL SITIO DE TRANSMISIÓN
UBICADO EN LA CIUDAD DE COLÓN, PROVINCIA DE COLÓN.

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
Resolución Nº AN 5622-Elec

(De viernes 28 de septiembre de 2012)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL INFORME DE CONFIABILIDAD CORRESPONDIENTE AL AÑO 2013.

AUTORIDAD MARITIMA DE PANAMA
Resolución J.D. Nº 053-2012

(De jueves 11 de octubre de 2012)

POR LA CUAL SE OTORGA AL CONSULADO DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ EN ESTAMBUL, TURQUÍA,
LA CATEGORÍA DE "PRIVATIVO DE MARINA MERCANTE".

CONSEJO MUNICIPAL DE OLÁ / COCLÉ
Acuerdo Municipal Nº 006

(De martes 19 de julio de 2011)
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POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO NO. 002 DE 6 DE ENERO DE 2009 "POR MEDIO DEL
CUAL SE FIJA EL PRECIO DE LOS LOTES DE TERRENOS UBICADOS EN EL DISTRITO DE OLÁ, A FAVOR
DE SUS OCUPANTES EN EL MARCO DEL PROGRAMA NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
(PRONAT).

AVISOS / EDICTOS
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AVISO DE DISOLUCIÓN. Por este medio se hace del conocimiento público que mediante escritura No. 9,789 del 5 de
septiembre de 2012, expedida en la Notaría Octava del Circuito de Panamá, microfilmada dicha escritura en la Ficha
384994, Documento 2255188 el día 2 de octubre de 2012, en la Sección Micropelícula (Mercantil) del Registro Público
HA SIDO DISUELTA la sociedad denominada ALIANZA ADMINISTRATIVA, S.A.  L. 201-386528. Segunda 
publicación.

______

AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 de Comercio e Industria, se le comunica al público en general la
publicación de tres veces en la Gaceta Oficial, que el señor ANEL A. MORENO DOMÍNGUEZ , con cédula No.
9-183-307, le traspasa el negocio denominado CANTINA Y RESTAURANTE ADALUZ  , ubicado en Puerto Payita,
corregimiento de Arena, distrito de Mariato, provincia de Veraguas, con aviso de operación No. 3248, a la señora 
MARÍA ISABEL GONZÁLEZ GUTIÉRREZ , con cédula No. 7-84-2237. L. 9364287. Segunda publicación.

______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 17,919 de 2 de octubre de 2012, de la Notaría Primera
del Circuito de Panamá, registrada el 9 de octubre de 2012, a la Ficha 683083, Documento 2259487, de la Sección de
Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad CRESFIELD INTERNATIONAL  S.A. . L.
201-386686. Única publicación.
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______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 17,943 de 2 de octubre de 2012, de la Notaría Primera
del Circuito de Panamá, registrada el 9 de octubre de 2012, a la Ficha 428074, Documento 2259049, de la Sección de
Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad DEMPEL OVERSEAS INC. . L. 201-386689.
Única publicación.

______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 17,646 de 28 de septiembre de 2012, de la Notaría
Primera del Circuito de Panamá, registrada el 3 de octubre de 2012, a la Ficha 667550, Documento 2256019, de la
Sección de Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad BUZZEL INVESTMENTS S.A.  . L.
201-386691. Única publicación.

______

AVISO DE DISOLUCIÓN. Por medio de la Escritura Pública No. 17,920 de 2 de octubre de 2012, de la Notaría Primera
del Circuito de Panamá, registrada el 9 de octubre de 2012, a la Ficha 671959, Documento 2259581, de la Sección de
Mercantil del Registro Público de Panamá, ha sido disuelta la sociedad LEVERTON SERVICES  S.A. . L. 201-386688.
Única publicación.

______

AVISO DE DISOLUCIÓN. De conformidad con la ley, se avisa al público que mediante Escritura Pública No. 17,796 de
28 de septiembre de 2012, de la Notaría Primera del Circuito e inscrita en la Sección de Mercantil del Registro Público, a
la Ficha 444752, Documento 2258301 el 8 de octubre de 2012, ha sido disuelta la sociedad PILAR INTERNATIONAL 
CORPORATION.  Panamá, 11 de octubre de 2012. L. 201-386636. Única publicación.

  

REPÚBLICA DE PANAMÁ MUNICIPIO DE AGUADULCE. EDICTO No. 63-11. El Alcalde Municipal del Distrito de
Aguadulce, en uso de sus facultades legales, hace del conocimiento público que se ha presentado solicitud de adjudicación
de terrenos municipales. Que la señora OBDULIA ELENA SANCHEZ ALONSO , con cédula 2-728-1946, ha solicitado
en este despacho, la adjudicación de un (1) lote de terreno ubicado en El Perú, corregimiento de Pocrí y cuyos linderos
son los siguientes: Norte: Finca municipal 14832, Rollo 5409, Doc. 1, ocupada por Obdulia Elena Sánchez. Sur: Finca
municipal 14832, Rollo 5409, Doc. 1, ocupada por Fabio Sánchez y Zuleika Sánchez. Este: Calle 35 Norte. Oeste: Finca
municipal 14832, Rollo 5409, Doc. 1, ocupada por Obdulia Elena Sánchez. El lote de terreno se describe de la siguiente
forma: Del punto uno (1) o punto de partida al punto dos (2), con rumbo S 7º 47 W, limita con Calle 35 Norte y mide
14.39 mts., del punto dos (2) al punto tres (3) con rumbo N 68º 09 W, limita con Finca municipal 14832, Rollo 5409, Doc.
1, ocupada por Fabio Sánchez y Zuleika Sánchez y mide 21.75 mts. Del punto tres (3) al punto cuatro (4) con rumbo N
20º 28 E, limita con Finca municipal 14832, Rollo 5409, Doc. 1, ocupada por Obdulia Elena Sánchez y mide 14.74 mts.
Del punto cuatro (4) al punto uno (1) o punto de partida con rumbo S 65º 45 E, limita con Finca municipal 14832, Rollo
5409, Doc. 1, ocupada por Obdulia Elena Sánchez y mide 36.91 mts. El área total del terreno solicitado es de 288.79
mts.2. Para que sirva de formal notificación, se fija el presente edicto en lugar visible en esta Alcaldía y en la corregiduría
de Pocrí, para que todas aquellas personas que se crean perjudicadas o tengan mejor derecho, hagan valer los derechos.
Copia de este edicto se le entregará a la parte interesada, para que la haga publicar en un diario de circulación nacional
por tres (3) días seguidos y un día en la Gaceta Oficial. Este edicto se fijará por el término de quince (15) días hábiles,
contados a partir de la fecha de fijación. Dado en la ciudad de Aguadulce, a los veintidós (22) días del mes de noviembre
del año dos mil once (2011). OMAR A. CORNEJO RODRÍGUEZ. Alcalde Municipal. LICDA. YATCENIA D. DE
TEJERA. Secretaria. Es fiel copia de su original, Aguadulce, 22 de noviembre de 2011. (Fdo.) Licda. Yatcenia D. de
Tejera. Secretaria General. L. 201-371866.

______

REPÚBLICA DE PANAMA, MUNICIPIO DE ARRAIJÁN, EDICTO No. 581-12, Arraiján, 29 de agosto de 2012. El
suscrito Secretario General del Distrito de Arraiján. HACE SABER. Que el señor (a) MANUEL ANTONIO
GONZALEZ ORTEGA , con cédula de identidad personal No. 8-224-87 y con domicilio en Cerro Tigre, calle principal,
ha solicitado a este despacho la adjudicación a título de COMPRA Y VENTA, de un lote de terreno que forma parte de la
Finca 3843, inscrita al Tomo 78, Folio 260, de propiedad de este Municipio, ubicado en el corregimiento de Juan
Demóstenes Arosemena, con un área de 342.93 Mts., dentro de los siguientes linderos y medidas según el plano No.
80102-124864. Norte: Calle a Cerro Tigre y mide: 19.49 Mts. Sur: Quebrada El Tigre, resto libre de la finca 3843 y mide:
30.10 Mts. Este: Calle Sexta y mide: 12.61 Mts. Oeste: Quebrada El Tigre y mide: 11.51 Mts. Para que dentro del término
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de cinco (5) días siguientes a la última publicación se hagan valer los derechos a que haya lugar, en atención a lo que
dispone el Artículo Doce del Acuerdo No. 31 del 16 de junio de 2009, se ordena la publicación del presente Edicto, por
tres (3) días consecutivos en un periódico de circulación nacional y diez (10) días en la corregiduría del área y por diez
(10) días en la Secretaría General de este despacho municipal, copia del mismo se entregará al interesado para tal efecto.
Para que sirva de formal notificación a las partes, se fija el presente edicto en un lugar visible de la alcaldía hoy,
veintinueve (29) de agosto de dos mil doce (2012), siendo las diez de la mañana y por el término de diez (10) días hábiles.
FÍJESE Y PUBLÍQUESE. (Fdo.) YERIDETT MORENO DE MENDOZA. Secretaria General del Municipio de Arraiján.
L. 201-386624.

______

REPÚBLICA DE PANAMA, MUNICIPIO DE ARRAIJÁN, EDICTO No. 582-12, Arraiján, 29 de agosto de 2012. El
suscrito Secretario General del Distrito de Arraiján. HACE SABER. Que el señor (a) LILL MARIE MARTÍNEZ 
CRUZ, con cédula de identidad personal No. 8-771-1420 y con domicilio en Arraiján Cabecera, Calle 11 de Octubre, ha
solicitado a este despacho la adjudicación a título de COMPRA Y VENTA, de un lote de terreno que forma parte de la
Finca 18, inscrita al Tomo 8814, Folio 1, de propiedad de este Municipio, ubicado en el corregimiento de Arraiján
Cabecera, con un área de 263.34 Mts., dentro de los siguientes linderos y medidas según el plano No. 80101-123637.
Norte: Ocup. por Dalys Tejada y mide: 12.26 Mts. Sur: Ocup. por Berta Tejada y mide: 9.21 Mts. Este: Ocup. por Pedro
Tejada y mide: 25.22 Mts. Oeste: Quebrada del Pueblo y mide: 23.65 Mts. Para que dentro del término de cinco (5) días
siguientes a la última publicación se hagan valer los derechos a que haya lugar, en atención a lo que dispone el Artículo
Doce del Acuerdo No. 31 del 16 de junio de 2009, se ordena la publicación del presente Edicto, por tres (3) días
consecutivos en un periódico de circulación nacional y diez (10) días en la corregiduría del área y por diez (10) días en la
Secretaría General de este despacho municipal, copia del mismo se entregará al interesado para tal efecto. Para que sirva
de formal notificación a las partes, se fija el presente edicto en un lugar visible de la Alcaldía hoy, veintinueve (29) de
agosto del dos mil doce (2012), siendo las diez de la mañana y por el término de diez (10) días hábiles. FÍJESE Y
PUBLÍQUESE. (Fdo.) YERIDETT MORENO DE MENDOZA. Secretaria General del Municipio de Arraiján. L. 
201-386635.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN. ANATI, CHIRIQUÍ. EDICTO No. 233-2012. El Suscrito
Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de Chiriquí al público.
HACE CONSTAR: Que el señor (a) SAUL ENRIQUE CASTILLO ARAUZ,  vecino (a) de Bagalá, corregimiento de
Bagalá, del distrito de Boquerón, provincia de Chiriquí, portador de la cédula de identidad personal No. 4-743-1112, ha
solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 4-0265, según plano aprobado
No. 403-01-23691, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una
superficie total de 1 Has. + 4039.24 M2. El terreno está ubicado en la localidad de Bagalá, corregimiento de Bagalá,
distrito de Boquerón, provincia de Chiriquí, comprendido dentro de los siguientes linderos: Norte: Mauricia González
Gallardo, vereda. Sur: Edilma Atencio de Castelblanco Santamaría. Este: Edilma Atencio de Castelblanco Santamaría.
Oeste: Carretera hacia Cerro Colorado, Mauricia González Gallardo. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en
lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del Distrito de Boquerón o en la corregiduría de Bagalá, copias del mismo
se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena
la Ley 37 de 1962. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en David, a
los 08 días del mes de octubre de 2012. (fdo.) LICDO. FABIO FRANCESCHI. Funcionario Sustanciador. (fdo.) ELVIA
ELIZONDO. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-386481.

______

EDICTO No. 96 DIRECCIÓN DE INGENIERÍA MUNICIPAL DE LA CHORRERA.- SECCIÓN DE CATASTRO
ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. EL SUSCRITO ALCALDE DEL DISTRITO DE LA
CHORRERA, HACE SABER: QUE EL SEÑOR (A) ELPIDIA DOMINGUEZ DE ALONSO , panameña, mayor de
edad, casada, oficio ama de casa, con residencia en Calle Trapichito, casa No. 1564, portadora de la cédula de identidad
personal No. 7-26-59, en su propio nombre en representación de su propia persona, ha solicitado a este Despacho que se
le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el
lugar denominado Calle Rosario No. 1, de la Barriada Trapichito, Corregimiento Barrio Colón, donde se llevará a cabo
una construcción distingue con el número ___, y cuyos linderos y medidas son los siguientes: Norte: Vértice con: 0.10
Mts. Sur: Finca 94873, Folio 3034, Doc. 4 propiedad de Elpidia Domínguez González con: 20.00 Mts. Este: Calle Rosario
No. 1 con: 25.00 Mts. Oeste: Calle de la planta con: 25.00 Mts. Área total del terreno ciento veintitrés metros cuadrados
con ochenta y siete decímetros cuadrados (123.87 Mts.2). Con base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo
Municipal No. 11-A del 6 de marzo de 1969, se fija el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por
el término de diez (10) días, para que dentro de dicho plazo o término pueda oponerse la (s) que se encuentran afectadas.
Entréguesele sendas copias del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola vez en un periódico de gran
circulación y en la Gaceta Oficial. La Chorrera, 19 de junio de dos mil doce. Alcalde: SR. TEMISTOCLES JAVIER
HERRERA. Jefa de la Sección de Catastro. SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Es fiel copia de su original. La Chorrera,
diecinueve (19) de junio de dos mil doce. (Fdo.) SRTA. IRISCELYS DIAZ G. Jefa de la Sección de Catastro Municipal.
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L. 201-384251.

______

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA REGIÓN
No. 8, LOS SANTOS EDICTO No. 055-11. EL SUSCRITO FUNCIONARIO SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN
NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, EN LA
PROVINCIA DE LOS SANTOS. HACE SABER: Que el señor (a) PEDRO CELESTINO VILLARREAL , con cédula
No. 7-38-1000, residente en el corregimiento del distrito de Arraiján. Solicitado a la Dirección Nacional de Reforma
Agraria, mediante solicitud de adjudicación No. 7-101-09, según plano aprobado No. 703-11-8789, la adjudicación a
Título Oneroso de una parcela de tierra Baldía Nacional adjudicable, con una superficie de 0 Has. + 1265.21 M2, ubicada
en El Ejido, corregimiento Santa Ana, distrito de Los Santos, provincia de Los Santos, el cual se encuentra comprendida
dentro de los siguientes linderos: Norte: Terreno de Victorina Gutiérrez. Sur: Terreno de María Luisa Villarreal. Este:
Calle de asfalto a Santa Ana. Oeste: Terreno de Ángel Santos Vega. Para efectos legales se fija el presente Edicto en lugar
visible de este Departamento, en la Alcaldía de Los Santos o en la corregiduría de Santa Ana y copias del mismo se
entregarán al interesado para que las haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el
Art. 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de su última publicación. Dado
en la ciudad de Las Tablas, a los veintiún días del mes de junio de 2011. (fdo.) AGR. JUAN PIMENTEL. Funcionario
Sustanciador. (fdo.) TÉC. IRMA L. AGUILAR. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-386127.

______

REPÚBLICA DE PANAMÁ AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS REGIÓN
METROPOLITANA. EDICTO No. AM-082-12. El Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de
Administración de Tierra, en la provincia de Panamá al público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) ANTONIA
CABALLERO CASTILLO , vecino (a) de Villa Cárdenas, corregimiento de Las Cumbres, del distrito de Panamá,
provincia de Panamá, portador de la cédula de identidad personal No. 4-122-2649, ha solicitado a la Autoridad Nacional
de la Administración de Tierra, mediante solicitud No. AM-059-07 del 3 de abril de 2007, según plano aprobado No.
808-16-23329 de 30 de diciembre de 2011, la adjudicación del título oneroso de una parcela de tierra patrimonial
adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 2970.62 m2 que forman parte de la Finca No. 241, Tomo 9 y Folio 150,
propiedad la Autoridad Nacional de Administración de Tierra. El terreno está ubicado en la localidad de Villa Cárdenas,
corregimiento de Las Cumbres, del distrito de Panamá, provincia de Panamá, comprendido dentro de los siguientes
linderos: Norte: Servidumbre de 2.50 mts. de ancho. Sur: Servidumbre de 2.50 mts. de ancho, quebrada Iglesias. Este:
Geovani Castillo Caballero, Sebastián Ortega. Oeste: Servidumbre de 2.50 mts. de ancho. Para los efectos legales se fija
el presente Edicto en lugar visible de este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Panamá, o en la corregiduría de Las
Cumbres y copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad
correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15)
días a partir de la última publicación. Dado en Panamá, a los 28 días del mes de septiembre de 2012. (fdo.) SR. JORGE F.
RAMOS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. JUDITH VALENCIA F. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-386650.

______

PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ REGIÓN No. 5, PANAMÁ OESTE. EDICTO No. 211-ANATI-2012. El
Suscrito Funcionario Sustanciador de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en la provincia de Panamá al
público. HACE CONSTAR: Que el señor (a) GABRIEL VELÁSQUEZ ALMANZA Y OTRO , vecino (a) de Cerro
Viento, corregimiento Amelia Denis De Icaza del distrito de San Miguelito, provincia de Panamá, portador de la cédula
de identidad personal No. 8-395-481, ha solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante
solicitud No. 8-5-914-09 del 14 de octubre de 2009, según plano aprobado No. 804-05-22588, la adjudicación del título
oneroso de una parcela de tierra patrimonial adjudicable, con una superficie total de 0 Has. + 8032.27 M2 que será
segregado de la finca No. 26503, tomo 647, folio 146, propiedad del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. El terreno
está ubicado en la localidad de Chicá, corregimiento Chicá, distrito de Chame, provincia de Panamá, comprendido dentro
de los siguientes linderos: Norte: Resto de la finca 26503 ocupada por Manuel Martínez Zamora, resto de la finca 26503
ocupada por Alida Spadafora Mejía. Sur: Norte: Resto de la finca 26503 ocupada por Rosaura Núñez y servidumbre de
acceso de 5.00 mts. de ancho. Este: Resto de la finca 26503 ocupada por Manuel Martínez Zamora, zanja y servidumbre
de 5.00 mts. por medio. Oeste: Quebrada Guabito. Para los efectos legales se fija el presente Edicto en lugar visible de
este Despacho, en la Alcaldía del distrito de Chame o en la corregiduría de Chicá, copia del mismo se le entregará al
interesado para que lo haga publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del
Código Agrario. Este Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días a partir de la última publicación. Dado en Capira a
los 18 días del mes de julio de 2012. (fdo.) SR. JORGE RAMOS. Funcionario Sustanciador. (fdo.) SRA. ELBA DE
JAÉN. Secretaria Ad-Hoc. L. 201-386723.

______

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS DIRECCIÓN REGIONAL DE VERAGUAS
SECCIÓN ADJUDICACIÓN DE TIERRAS. EDICTO No. 228-2012. EL SUSCRITO FUNCIONARIO
SUSTANCIADOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE LA ANATI, EN LA PROVINCIA DE VERAGUAS AL
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PÚBLICO. HACE SABER: Que el señor (a) EULOGIA ABREGO ROSALEZ Y OTRA,  vecino (a) de La Bramona,
corregimiento Puerto Vidal, distrito de Las Palmas, provincia de Veraguas, portador de la cédula No. 9-140-885, ha
solicitado a la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante solicitud No. 9-255, plano aprobado No.
905-09-14747, la adjudicación de un título oneroso de una parcela de tierras baldías nacionales, con una superficie de 4
Has. + 4,084.77 m2, ubicada en La Bramona, corregimiento de Puerto Vidal, distrito de Las Palmas, provincia de
Veraguas, comprendida dentro de los siguientes linderos: Norte: Camino de tierra de 10.00 m y Nicanor Meléndez. Sur:
Rodolfo Martínez, quebrada La Bramona, (barranco), Sofía Ábrego. Este: Camino de tierra de 10.00 m y otros lotes, Sofía
Ábrego. Oeste: Rodolfo Martínez y Nicanor Meléndez. Para los efectos legales se fija este Edicto en lugar visible de este
despacho y en la Alcaldía del distrito de Las Palmas y copia del mismo se le entregará al interesado para que lo haga
publicar en los órganos de publicidad correspondientes, tal como lo ordena el artículo 108 del Código Agrario. Este
Edicto tendrá una vigencia de quince (15) días hábiles a partir de la última publicación. Dado en la ciudad de Santiago, a
los 10 días del mes de octubre de 2012. (fdo.) TÉC. CÉSAR URRIETA. Funcionario Sustanciador. (fdo.) CRISTHIAN
PINEDA L. Secretaria. L. 201-384309.
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